
 

Ibagué Tolima, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR JOHN 

WILMER GONZÁLEZ ROJAS Y OTROS CONTRA RICARDO 

RODRIGUEZ MERCHAN RADICACIÓN No.2021-00240-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

 El asunto no está determinado, ni claramente identificado en el 

poder otorgado para incoar la demanda, como lo dispone el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

 En el libelo introductorio no indica la clase de proceso que 

corresponde a la demanda, si bien se solicita tener en cuenta el 

principio Iura Novit Curia, para efectos de variar la calificación 

jurídica del tipo de acción, la parte actora deberá indicar la 

clase de acción sustancial que rige el caso.  

 

 Se debe allegar el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la parte demandada. 

 

 Dirige la demanda al Juez Civil del Circuito reparto, pero se 

refiere en el contenido y en el acápite de procedimiento a una 

demanda de menor cuantía, por lo que deberá aclarar. 

 

 Debe la parte actora determinar la cuantía del proceso, artículo 

82 numeral 9 del C.G.P. 

 

 Se debe acreditar el envío del correo electrónico a los 

demandados adjuntando copia de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos (inciso 4° artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 
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La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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